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Desarrollar en los equipos educativos una sensibilidad intercultural 
que les permita comprender, sin necesidad de compartir, los hábitos, valo-
res, etc., de estas familias, con objeto de facilitar una mejor integración y 
desarrollo personal del alumnado.

Facilitar la integración social de las familias.

III. Relación con su entorno.

Acompañamiento académico.

1. Descripción: Línea de actuación destinada a mejorar las perspecti-
vas escolares de los alumnos con dificultades en la Educación Secundaria 
Obligatoria, a través del refuerzo de destrezas básicas, de la mejora en el 
hábito lector y de la incorporación plena al ritmo de trabajo ordinario y a 
las exigencias de las diferentes materias.

Se pretende aprovechar la experiencia y el conocimiento de los alum-
nos más preparados de etapas posteriores para ayudar al alumnado con 
más dificultades, asistiéndole en sus tareas escolares.

2. Destinatarios: Alumnos de 1.º, 2.º y 3.º de Educación Secundaria 
Obligatoria seleccionados por los equipos de profesores de cada uno de 
estos cursos, que presenten dificultades y problemas en el aprendizaje, en 
particular cuando éstos tengan que ver con:

El retraso en el proceso de maduración personal.
Una pobre integración en el grupo y en el centro.
Ausencia de hábitos de trabajo, etc.
Insuficiencia reconocida en las materias instrumentales.

Se entiende que, en general, los alumnos destinatarios no pueden reci-
bir el acompañamiento y apoyo suficientes en el seno familiar, pero tam-
bién que es posible alcanzar un compromiso familiar explícito para la 
participación en la línea de actuación.

3. Objetivos:

Potenciar el aprendizaje y el rendimiento escolar de estos alumnos 
mediante:

La adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo,
El aprendizaje de técnicas de estudio, 
La mejora en habilidades y actitudes asociadas a la lectura.

Mejorar su integración social, en el grupo y en el centro.
Facilitar la continuidad educativa de los alumnos a lo largo de la Edu-

cación Secundaria Obligatoria.

Actividades extraescolares.

1. Descripción: Esta línea de actuación tiene como objetivo la oferta 
de actividades culturales y deportivas, con carácter voluntario y en hora-
rio de tarde, que contribuyan a la formación integral del alumnado, le 
ayuden a organizar su tiempo libre y mejoren su vinculación con el cen-
tro. Dichas actividades se llevarán a cabo en colaboración con institucio-
nes del centro, como las APAS, o de su entorno: el Ayuntamiento, Asocia-
ciones de Vecinos, entidades del movimiento asociativo, etc.

2. Destinatarios: Alumnado del centro de secundaria y, siempre que 
sea posible, alumnos del último ciclo de primaria de los centros adscritos 
al mismo.

3. Objetivos:

Promover en el alumnado un sentimiento positivo de pertenencia al 
centro.

Conseguir que adquiera una mayor autonomía y responsabilidad en la 
organización de su tiempo libre. 

Desarrollar la autoestima de los niños, niñas y jóvenes. 
Mejorar las relaciones entre los alumnos y ayudarles a adquirir habili-

dades sociales y de comunicación.
Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumnado.
Posibilitar el acceso a las actividades culturales y deportivas a todos 

los niños, niñas y jóvenes, ampliando su horizonte cultural.

Absentismo escolar.

1. Descripción: Con esta línea de actuación se pretende disminuir el 
absentismo escolar  desarrollando medidas preventivas que favorezcan la 
asistencia regular a clase, modificando el modo de atender a los alumnos 
que no han asistido durante un período de tiempo y favoreciendo la rela-
ción con las familias de los alumnos en riesgo de absentismo.

Se pretende, por una parte, conseguir «entornos de prevención» en el 
centro a través de la mejora de las relaciones personales, el modo de 
desarrollar el currículo, la oferta de oportunidades formativas diversas, la 
flexibilidad de espacios, de tiempos, etc. Y por otra parte, se necesitará la 
colaboración entre el centro de secundaria, la administración educativa, 
el Ayuntamiento y otras entidades que intervienen en el entorno educa-
tivo, de acuerdo con la delimitación de las competencias establecidas 
para cada una de ellas.

2. Destinatarios: Alumnado de ESO que presenta absentismo escolar, 
ya sea ocasional o reiterado.

3. Objetivos:

Prevenir y controlar el absentismo escolar.
Buscar formas de acercamiento de este alumnado al centro.
Establecer nuevas medidas de atención a la diversidad para prevenir 

el absentismo.
Procurar el cambio de actitud de las familias en el caso de que dificul-

ten o impidan una normal escolarización de sus hijos.
Estrechar la colaboración con las familias que puedan tener dificultad 

para asegurar la asistencia a clase de sus hijos. 

 2438 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se dispone la 
publicación de la modificación de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Fútbol.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de 
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 30 de octubre de 2006, ha 
aprobado definitivamente la modificación del artículo 178 en sus aparta-
dos 1.i) y 4.a) y un nuevo apartado 4.g) de los Estatutos de la Real Federa-
ción Española de Fútbol y autorizado su inscripción en el Registro de 
Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones Deportivas Españolas,

Esta Secretaría de Estado acuerda disponer la publicación de la modi-
ficación del artículo 178 en sus apartados 1.i) y 4.a) y un nuevo apartado 
4.g) de los Estatutos de la Real Federación Española de Fútbol conteni-
dos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 22 de enero de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Artículo 178. Faltas cometidas por los clubs y sus sanciones.

1.i) La presentación al inicio de un encuentro de un número de juga-
dores, que aún permitiendo la celebración del partido, sea inferior a ocho 
en competiciones nacionales, o diez en competiciones de la división de 
honor o plata.

4.a) La presentación al inicio del encuentro de un número de jugado-
res inferior a cinco.

4.g) La interrupción anormal del juego, realizada por cualquier 
miembro del banquillo o persona relacionada con un club, evitando una 
jugada de peligro de gol del equipo adversario. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 2439 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de 
Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Ciudad de Ceuta para la realización de 
actuaciones encaminadas al desarrollo del Plan Estatal 
del Voluntariado 2005-2009.

Suscrito Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Ciudad de Ceuta para la realización de actuaciones 
encaminadas al desarrollo del Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que 
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de enero de 2007.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.


